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OBJETIVOS

Analizar situaciones jurídicas y técnicas de la
delimitación de las demarcaciones electorales
municipales para la elección directa de regidurías, así
como las acciones para las delimitaciones en base al
marco jurídico. 

Presentar las propuestas que permitan mantener el
equilibrio poblacional en las demarcaciones electorales
municipales. 



ANTECEDENTES 
Reforma al artículo cuarto transitorio de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua

Reforma julio 2020
“ARTÍCULO CUARTO.- En cuanto a las elecciones directas de regidores por
demarcación territorial, entrará en vigor para el proceso electoral 2023 - 2024, en los
términos que establezca la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.”

Reforma julio 2023
“ARTÍCULO CUARTO.- En cuanto a las elecciones directas de regidurías por
demarcación territorial, entrará en vigor para el proceso electoral 2026-2027, en los
términos que establezca la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. El Congreso del
Estado hará las adecuaciones correspondientes a más tardar 365 días previos al inicio
del citado proceso, para garantizar la elcción directa de regidurías.” 



Artículo 17 del Código Municipal del Estado de Chihuahua 
Establece quién integra el Ayuntamiento y cómo se organiza el gobierno municipal en
Chihuahua. 
Los Ayuntamientos residiran en la cabecera municipal y se integrarán:
        I. Chihuahua y Juárez: 2 Municipos con 11 demarcaciones
   II. Camargo, Cuauhtémoc, Delicias, Guerrero, Hidalgo del Parral,    Jiménez, Madera,
Meoqui, Namiquipa, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga y Saucillo: 12 Municipios con 9
demarcaciones. 
       III. Ahumada, Aldama, Ascensión, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Guachochi,
Guadalupe y Calgo, Riva Palacio, Rosales, San Francisco del Oro, Santa Baárbara, Urique e
Ignacio Zaragoza: 14 Municipios con 7 demarcaciones
        IV. Los municipios restantes: 39 Municipios con 5 demarcaciones. 

MARCO JURÍDICO



ARTÍCULO 17 CÓDIGO MUNICIPAL 



Artículo 106 ley electoral 
Las candidaturas a integrantes de los ayuntamientos se registrarán ante
la asamblea municipal, mediante formulas conformadas por el titular de
la presidencia municipal y el número de regidurías establecidas en el
Código Municipal.

Las formulas deben aplicar el principio de alternancia de género,
garantizando que ninguna candidatura propietaria exceda el 50% de un
mismo sexo y replicando este orden en todas las suplencia.

MARCO JURÍDICO



Contradicción entre el artículo cuarto transitorio y el artículo 106 de
la Ley Electoral.

Artículo Cuarto: establece expresamente la elección de
regidurías de manera directa a través de demarcaciones
territoriales.
Artículo 106: esquema de elección por planillas 

PROBLEMÁTICA 



DIAGNÓSTICO 
Municipios que generan demarcaciones

electorales municipales en rango poblacional 

Resultado del diagnostico de las
Demarcaciones Electorales Municipales
del Estado de Chihuahua 2023

23 municipios cuyas demarcaciones
quedan dentro del rango poblacional
+-15% de desviación poblacional. 



38 municipios donde se
generan demarcaciones
con rangos superiores al
+/- 15% de desviación
poblacional . 

DIAGNÓSTICO 

























IMPLICACIONES DE LA ELECCIÓN
 DIRECTA DE REGIDURÍAS

1.Geografía electoral.
2.Medios de impugnación y delitos electorales 
3.Registro de candidaturas. 
4.Fiscalización de candidaturas 
5. Impacto presupuestal de las elecciones.
6.Gobernabilidad municipal
7.Regidurías municipales ¿Cómo se elegirán ? 



La primera gran implicación es la demarcación territorial

Se requiere un estudio territorial 
 Cada regiduría representará a la ciudadanía (712 delimitaciones
municipales).
 Cantidad de regidurías por ambos principios
 La distribución debe cumplir con la representatividad.

1.GEOGRAFÍA ELECTORAL



2.MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DELITOS
ELECTORALES 

• Incremento en el número de medios de impugnación (712
regidurías y 6 partidos, más candidaturas independientes)
hasta 4272 ciudadanas y ciudadanos con posibilidad de
denunciar o promover medios de impugnación.

• Incremento de delitos electorales



 Al ser candidaturas y registros diferenciados habrá que
emitir acuerdos individuales hasta por 4272
candidaturas a regidurías considerando las partidistas. 

implica mayores tiempos, personal y por ende
incremento de presupuesto del Instituto.

3.REGISTRO DE CANDIDATURAS 



4.FISCALIZACIÓN DE CANDIDATURAS 

Ejercer de forma individual gastos de
precampaña y campaña.
Incremento en trabajos de fiscalización para el
INE (más personal, más presupuesto)



Se potencializa las actividades de la preparación de la elección, de la
jornada electoral y de la etapa de resultados y declaraciones de
validez.
Se requiere mayor número de personal en todos los entes electorales
INE, IEE, TEE y TEPJF.
 Se requerirá equipo y capacitaciones tanto a funcionarios, ciudadanía
que integrará la mesa directiva de casilla, a supervisores y CAES
 Incremento considerable de recurso humano y material.
Generación de boletas y material electoral extra (por lo menos 4984
ejemplares).

5.IMPACTO PRESUPUESTAL DE ELECCIONES



5.IMPACTO PRESUPUESTAL DE ELECCIONES



Otros gastos a considerar de los cuales aún no se puede estimar el monto:
Campañas de las candidaturas independientes.
Campaña de difusión de la elección directa de regidurías.
Listados nominales para candidaturas independientes.
Personal para revisión de requisitos de los aspirantes a candidatura independiente para
las elecciones de regidurías, así como los apoyos ciudadanos.
Personal para la revisión de requisitos de solicitudes de registro de candidaturas para
las elecciones de regidurías.
Incremento en el gasto por contratación de servicios de traslado de la documentación
y material electoral.
Incremento en el gasto por modificaciones al sistema del PREP y en la contratación del
personal para su implementación.
Incremento en el gasto por contratación del personal para los cómputos de resultados.

5.IMPACTO PRESUPUESTAL DE ELECCIONES



6.GOBERNABILIDAD MUNICIPAL 

El Cabildo es un órgano colegiado, la elección
directa individual puede generar mayor
pluralidad, pero también riesgos de bloqueos al
ejecutivo municipal



7.REGIDURIAS MUNICIPALES 
                ¿CÓMO SE ELEGIRÁN? 

Analizar qué pasaría con las regidurías plurinominales 
 ¿Subsisten? ¿cómo se asignarían?, ¿sobre la base a
mejores perdedores? ¿a una lista registrada
previamente por los partidos políticos?



ACTIVIDADES QUE SE DEBEN CONSIDERAR PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA
ELECCIÓN DIRECTA DE REGIDURÍAS QUE IMPLICAN AJUSTE EN LA LEGISLACIÓN

ELECTORAL 

Emisión de acciones afirmativas para garantizar los derechos de participación política de las
personas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad.
Financiamiento público para candidaturas independientes.
Asignación de tiempos del Estado en Radio y Televisión para campañas de candidaturas
independientes.
Incremento en la cantidad de documentación que se incluirá en los paquetes electorales.
Diseños de 423 boletas para regidurías.
Conteo, sellado y agrupamiento de boletas de regidurías.
Inclusión en el modelo del Instructivo para la y el Funcionario de Casilla de la información de la
elección de regidurías, para la capacitación del funcionariado de casilla.
Emisión de Convocatoria y Lineamientos para candidaturas independientes.
Aprobación de topes de gastos para el periodo de obtención de apoyo ciudadano para personas
aspirantes a candidaturas independientes.
Determinación de topes de financiamiento privado para candidaturas independientes.
Revisión de la captación de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidaturas
independientes de regidurías.
Revisión de requisitos y requerimientos de aspirantes a candidatura independiente a regidurías.



Aprobación de topes de gastos de precampaña para las elecciones de regidurías.
Determinación del periodo de precampaña de regidurías.
Recepción y revisión de solicitudes de registro de candidaturas para la elección de regidurías.
Ampliación del periodo de revisión de requisitos de solicitudes de registro.
Aprobación del Dictamen Paridad de Género y cumplimiento de acciones afirmativas.
Convenios de coalición y candidaturas comunes.
Aprobación de topes de gastos de campaña para la elección de regidurías.
Aprobación de la distribución financiamiento público para gastos de campaña de las
candidaturas independientes y montos máximo de financiamiento privado
Determinación del Periodo de campaña para la elección.
Aprobación de Lineamientos para la celebración de Debates
Adecuación del sistema de cómputo.
Adecuación del Programa de Resultado Electorales preliminares (PREP).
Escrutinio y cómputo de regidurías en las Mesas Directivas de Casilla de la elección de regidurías.
Cómputos municipales de la elección de regidurías independiente de la de presidencias y
sindicaturas.
Declaración de validez y entrega de Constancias de mayoría.

ACTIVIDADES QUE SE DEBEN CONSIDERAR PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA
ELECCIÓN DIRECTA DE REGIDURÍAS QUE IMPLICAN AJUSTE EN LA

LEGISLACIÓN ELECTORAL 



Nayarit es el único
estado con regidurías
por demarcación;
cualquier comparación
exige atender las
características
estructurales de cada
entidad.

VIABILIDAD TERRITORIAL: 
CHIHUAHUA VS. NAYARIT

Fuente: CONAPO. Proyección de población estimada 



PARTICIPACIÓN ELECTORAL PROCESO
ELECTORAL ORDINARIA 2023-2024

 

TASA DE PARTICIPACIÓN

FUENTE: HTTPS://IEECHIHUAHUA.ORG.MX/ATLAS



PROPUESTA DE MAPA DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES 

Propuesta para la
elección individualizada
de las nueve regidurías
con las que cuenta
actualmente el municipio



La propuesta de reforma ha señalado las siguientes ventajas:

       Mayor concimiento de los regidores y sus funciones
       Mayor transparencia en el ejercicio del cargo
       Vinculación permanente (sociedad y gobierno municipal) 
       Mejor gestión social de la autoridad municipal 

VENTAJAS DE LA REFORMA



CONCLUSIONES 

¿Qué significaría en Chihuahua elegir regidores por demarcación?
Sería cambiar el modelo actual (planillas) por uno territorial:

    *El municipio se dividiría en demarcaciones territoriales
    *Cada demarcación elegiría su regidor directo
Los ciudadanos votarían por una fórmula de regidurías, no por una planilla completa.

La elección por demarcación territorial sustituiría la mayoría relativa por
planilla por mayoría en distritos municipales, permitiendo que cada zona
elija directamente a su regidor, manteniendo la representación
proporcional y la estructura constitucional del ayuntamiento.
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